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catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno, que de
sestimaba el recurso de alzada formulado contra el fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno, recaído en 
la reclamación número mil sesenta y siete/mil novecientos 
sesenta y siete sobre liquidación por Contribución Territorial 
Urbana a la finca sita en la calle Padre Damián, sin núme
ro, por ser las indicadas resoluciones conformes a Derecho; 
sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Femando Benzo Mestre.

limo, Sr.' Director general de Tributos.

4624 ORDEN de 6 de febrero de 1976 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 26 de junio de 1974 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en la 
Audiencia Territorial de Albacete confirmada en 
apelación por otra de la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de 25 de noviembre de 1975, recaídas 
ambas en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 79/73, interpuesto por la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Ciudad Real, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
11 de noviembre de 1971, sobre Contribución Te
rritorial Rústica y Pecuaria.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 
de ¡unió de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en la excelentísima Audiencia Territorial de- Albacete, confir
mada en apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Su
premo. de 25 de noviembre de 1975, recaídas ambas en el re
curso contencioso administrativo número 79/73, interpuesto por 
la Cámara Oficial Sindical Agraria de Ciudad Real, contra re
solución del Tribunal Económico Administrativo Central de 11 
de noviembre- de 1971, sobre determinación de módulos o índices 
de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria (incompe
tencia) ;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria de Ciudad Real, contra resolución del 
Tribunal Económico- Administrativo Central de 11 de noviembre 
de 1971, en la que se desestimaba, a su vez, el de alzada formu
lado contra otra anterior del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Ciudad Real que se declaró incompetente pa
ra conocer de la reclamación entablada contra actuaciones de 
la Junta Mixta de la Delegación de Hacienda de Ciudad Real 
y acuerdo de su Presidente de remitir lo actuado al Jurado 
Tributario, debemos declarar y declaramos dichos actos ajus
tados a derecho y, en consecuencia, absolver, como absolvemos, 
de la demanda a la Administración; sin hacer expreso pronun
ciamiento sobre costas.»

Y cuya confirmación en 25 de noviembre de 1975 por el 
Alto Tribunal consta acreditada en el correspondiente testi
monio.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limo. Sr. Director general de Tributos.

4625 QRDEN de 6 de febrero de 1976 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de la 
sentencia dictada en 11 de junio de 1974 por la Sa
la de lo Contencioso-Administrativo en la Audien
cia Territorial de Zaragoza, confirmada en apela
ción por otra del Alto Tribunal en 26 de noviembre 
de 1975, recaídas ambas en el recurso contencioso- 
administrativo número 274/1973, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza) contra resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Central, 
fecha 25 de octubre de 1973, sobre cuota empresarial 
de la Seguridad Social Agraria.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de 
junio de )974 por la Sala, de lo Contencioso-Administrativó en 
la excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, confirmada 
en apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en 26 de noviembre de 1975, recaídas ambas en el recurso con

tencioso-administrativo número 274/1973, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza), contra resolución d|l Tri
bunal Económico-Administrativo ^Central de 25 de octubre' dé 
1973, referente a cuota empresarial de la Seguridad Social 
Agraria;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Zuera contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 
de octubre de 1973, que, confirmando la del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 31 de marzo del 
propio. año, se declaró incompetente para conocer sobre la pro
cedencia de liquidaciones practicadas en concepto de cuota em
presarial de la Seguridad Social Agraria; y segundo.—No ha
cemos expresa imposición de costas.»

Y cuya confirmación de 26 de noviembre de 1975 por el 
Alto Tribunal es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando en todas sug partes el recurso 
de apelación planteado por el Procurador don Juan Luis Pérez- 
Mulet y Suárez, en nombre y representación del Ayuntamiento 
de Zuera, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic
tada en 11 de junio de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, que man
tuvo el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 23 de octubre de 1973, confirmatorio a su vez del fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo en aquella provincia de 31 
de marzo deí propio año, declarándose incompetente para co
nocer sobre la procedencia dé liquidación practicada en Concepto 
de cuota empresarial de la Seguridad Social Agraria; y no 
hacemos expresa imposición a ninguna de las partes de las cos
tas de esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1976.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre. ^

limo. Sr. Director general de Tributos.

4626 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: El Decreto 2225/1968. de 14 de septiembre, de
claró como zona de preferente localización industrial^ la del nue
vo regadío del Valle del Cinca, estableciendo la concesión de 
beneficios fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3.-° de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre para las empresas que se de
diquen a las actividades protegidas que se señala.-

El Ministerio de Industria, en Orden dé 12 de enero de 1976, 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al final 
se relacionan,'clasificándolas en el grupo A, a efectos de los 
beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 26 de 
abril de 1974 por la que se convocó el oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre y en el De
creto 2225/1968, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 do diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de pub.icación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3, del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España y los mate
riales y productos que no produciéndose en España se importen 
para su incorporación en primera instalación de bienes de equipo 
de fabricación nacional. .

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ámpliación de las 
existentes.

3. Reducción del 50 por 100 -del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de -os empréstitos que



emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará en cada caso a través de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2225/1968. dará lugar, de conformidad con 
lo establecido eñ el Decreto 2853/1964, y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y. en su 
caso, al abono o reintegro de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Hidro Nitro Española, S. A.», para la ampliación 
de sus instalaciones de fabricación de Ferrosilicio-75, en horno 
eléctrico (expediente VC-21).

Empresa «José Casanovas y Cía., S. L.», para la ampliación 
de sus instalaciones en Ballobar (Huesca). No se conceden los 
beneficios del apartado 3 del número primero de esta Orden, por 
no haber sido solicitados (expediente VC-20).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1976,—P. D.. el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

4627 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se con
ceden a las Empresas que se mencionan las benefi
cios fiscales de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de lo de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre,

El Ministerio de Industria, en Orden de 9 de diciembre de 
1975, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al 
final se relacionan, clasificándolas en el grupo A, á efectos de 
los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 11 
de enero de 1975, por la que se convocó e. oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas en zona 
de preferente localización industrial, y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de Ies impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3, del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto Genera- sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en Es
paña, en los términos previstos en el número 3 del artículo 35 
del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, 
de 23 de diciembre.

c) Derechos. Arancelarios e impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo 'y utillaje, cuando no se fabriquen en España, y los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación de bienes 
de equipo de fabricación nacional.

2. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación.

Segundo.—El incumplimiento de. cualquiera de las obligacio
nes asumidas, por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abona o reintegro de los impuestos . 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Granitos de Extremadura, S. A.», para sus nue
vas instalaciones de aserradero y pulido de bloques de granito 
para obtener losetas con posterior utilización en la construcción, 
ubicadas en Cabeza del. Buey (Badajoz), expediente BA-15. 

Empresa «Jacinto González Millán», en nombre de la Socie
dad a constituir «Técnicas y Fabricación, S. A.» (TEFASA)», 
para el ejercicio de' la actividad de fabricación de maquinaria 
para las industrias alimentarias y químicas, y maquinaria agrí
cola, en Mérida (Badajoz) No se conceden los beneficios de los 
apartados 1, b), y 1, c). del número primero de esta Orden, 
por no haber sido solicitados (expediente BA-13).

Empresa «Transformaciones Agríco.as de Badajoz, S. A.» 
(TRANSA), para ampliación de su fábrica de conservas vegeta-, 
les, sita en Villanueva de la Serena (Badajoz). No se'conceden 
los beneficios de los apartados 1, b), 1, c), y 3, del número 
primero de esta Orden, por no haber sido solicitados (expe
diente BA-18).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1B76—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

4628 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se 
conceden a la Empresa «Forjas y Aceros del Gua
diana, S. A.», los beneficios fiscales de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria en Orden de 9 de diciembre de 
1975, aceptó la solicitud formulada por la Empresa «Forjas y 
Aceros del Guadiana, S. A.», para la instalación de una máquina 
de colada continua en su fábrica de Villafranca de los Barros 
(Badajoz), expediente BA-22, clasificándola en el grupo C, a 
efectos de .os beneficios que se expresan en el anexo de’ la 
Orden de 11 de enero de 1975, por la que se convocó el opor
tuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con Jo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Forjas y Aceros del Guadiana, S. A.»,, in
cluida en zona de preferente localización industrial, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964, y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abono o reintegro de los Impuestos 
bonificados.

Lo que comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.


